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h i» AdwlntHracfón del Bo l bt Im, *íU 
«n la leorenu de la Casa-Hoapieio de Miaeri- 
urdla.

lae ineeripeionee de faera podrán hacerse 
WHUeado n importe en libranxa del Tesoro 
I letra de tácil cobre.

Rl pa<o de la euecrlpclhr adelantado. 
la correspondencia ae remitir* tranqneada 

ti aerento de dicha Imprenta.

áé #lSm8 Ü, á^.—G8j£A!tilEt»
Lo» eúictoa y anímelos obligados ai pago d 

aserción, 25 céntimos do peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha di 
ios que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Núseros «altos, » cÍEtlMos de peseta 
da yne.

MLET1 0 -H
M Mí pftítoiiA DH S

taí£ PERIÓDICO SE PU8LISA T8D38 LSS Piíí, EXCEPIñ LOS. ÚG&IN60&

jne&adlRtawaata que los Rree. Alcaides y deerots'io» miRe-r 
esta BotaríK, dispondrán qus se eje sn «leseplar en el eltio d* e».v 
lunbre, donde permanecerá hasta el recibo des sigsieate.

Loe Síes. Secretarios cuidarán, bsjo en **i estrecha r3»yo&sn^ 
bllldad, de copasrvar loe números de esta Bo l h t ím, eoleccioradee 
erdenndenf ente par» su encuaderRaciAti, que deberá v«ria«*re» 
gasl de cada semestre.

PARTE OFICIAL
'üESIOtaCI* DEL CONSEJO DE MINISTROS

■ M. el Bey y ro Angaita Madre la Reina Doña 
Cristina (q. D. g.) continúan en la oiudad de 

“1 Dastián, sin novedad en su importante salud. 
»8 demás personas de la Augusta Real Familia 

ntináan en esta Corte disfrutando de igual be- 
netioio.

(Gaceta 8 Marzo 1906).

^._SE001ON CUARTA
^ilnáíi ii Hiciíndi de h pnriacia da Zirigoai,
^"«rabuelán de utilidades.—Circular.

Emitid ° • Var*°a 1°S Ayanfcami6ut08 q11® no ham 
00pia° & 6Sta 0^°*uai dentro del plazo maroadoi 

^üteg ^^^da de sus presupuestos, oorrespon- 
en3plead& °8 ^a^6res» 8aeldos y asignaciones de sus 
e**o ha °8’ \Pe8ar de los requerimientos que para 
Alaren ^r&0^cad° esta Administración, según cir- 
Meadas . ■ 6 ®nero 7 de Febrero últimos, pu- 
?r' ^leg^d B°LETiN Of ic ia l  de la provincia; el 
*Uo°ado ai eldeHaüieuda, en virtud de expediente 

^tiouei t "Uto 86 ha servido imponer la multa 
^^atos qu & Pe86,a8> á cada uno de los Ayunta- 

ae á continuación se expresan:

PUEBLOS PUEBLOS

Bubierca Mores
Campillo Olvés
Cimballa Sestrica
Clarés Terror
Godojos Tobed
Monterde Jabara
Torrelapaja Anento
Alcalá de Ebro Caerlas (Las)
Alíamén Fuentes de Jiioca
Barbóles Mainar
Pinseque Torralvilla
Rueda Used
Codo Val de San Martín
Fuendetodos Villadoz
Letux Villafeliche
Tesos Villarreal
Alberite Monegrillo
Ambel Longás
Bisimbre Pintauo
Frescaño Uncastillo
Pomer Santa Cruz de Moncayo
Pozuelo Cuarto
Calatayud María

Cuya notificación se hace á los anteriores Ayun
tamientos, por medio de este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
su conocimiento, y de no remitir en el plazo de 
diez días las certificaciones reclamadas, ó hacer 
efectiva la multa impuesta, se procederá contra 
los mismos por la vía ejecutiva de apremio hasta 
su realización.

Zaragoza 7 de Marzo de 1906.—El Administra
dor de Hacienda, Alfonso Shelly.

M.C.D. 2022
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iyasUsísab á§ ¡a S, H, y 11. Ciudad ds fora^,
De conformidad con lo prevenido en la base 5,* 

del art. 10 de la Real orden de 19 de Junio de 
1901, queda expuesto al público, en la Secretaria 
municipal, por el plazo de diez días, á contar des
de que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, el expediente relativo á la 
expropiación de ¡as casas números 22 y 24 déla 
calle de la Zuda, para la alineación y ensanche de 
la vía pública.

Lo que se anuncia al público á efectos proce
dentes.

Zaragoza 8 de Marzo de 1906. —El Presidente, 
F. Cerrada.— Por acuerdo de S. E., A. Manuel 
Urb-z, Secretario.
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Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayun
tamiento de Zaragoza en las sesiones celebradu 
durante el mes de Enero de 1906.

Sesión extraordinaria del di • 1.°
Fue aprobada el acta de la correspondiente 8. 

día 29 de Diciembre último y enterado el Mauici- 
pió de los señores que han de constituir el naero 
Ayuntamiento, se levantó la sesión, previa aproba
ción del acta de la misma.

Sesión inaugural del día l.°
Se dió lectura á la Real orden nombrando Alcal

de á D. Félix Cerrada y hechas por éste algnu®- 
manifostaciones á manera de balance de lagestioc 
del Ay untamiento saliente, que fueron oontestuda 
por los Sres. Laborda y Cerezuela, se procedió8 
nombramiento de Tenientes de Alcalde y Síndico-i 
y posesionados éstos en los cargos así como losua^ 
vos Concejaiés, se señalaron los días y hora* e“ 
que han de celebrarse las sesionei, con lo qa® 80 
vantó la de este día.

Sesión del día 3.
Se aprobó el acta de la del día l.°, y 

número de Comisiones permanentes y el de 
dúos que han de constituir cada una, en v0. 8, 
secreta se procedió á la elección de los m18

Seguidamente se acordó nombrar al Síüdio° 
Dionisio Lázaro para que en representaoio1* 
Ayuntamiento comparezca en los autos ms 
por la Sociedad Nuevo Mercado sobre pago de 
tidades, intereses y costas. 9|

Designar á D. Luis Fraile para represeut» 
Ayuntamiento en el Patronato de la EsoU® 
Artes y Oficios. . Lg-

Nombrar á los Sres. Alcalde, Molina, Pire^)e, 
borda y Lázaro para constituir la ComiH10U ^'re. 
cial que con el ramo de Guerra entiende eU rp. 
lativo á la urbanización de la Huerta de Sao 
gracia y adquisición del cuartel. ,

Aprobar la distribución de fondos p»rft e 
de Enero. eu

Suspender el cobro del recargo introdu01 jg 
los arbitrios sobre carnes y despojos hasta ¡g 
Sección de Hacienda con el Alcalde, 
resolución más conveniente de las recibo) 
formuladas por lo# gremios de abastadores ; 
nuderos,
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DK LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Pasar ¿informe de la Sección de Gobierno in
terior la instancia del Contador solicitando se 
aclare el acuerdo de 22 de Diciembre último, refe
rente á gratificaciones.

Formuláronse varios ruegos y preguntas y en 
el período de mociones se acordo nombrar Presi
dente del Tribunal de opo-icioues á las plazas de 
practicantes de las Casas de Socorro, al Concejal 
D. Luis Fraile, con lo cual se levantó la sesión.

Sesión del dia 10.

Aprobada el acta de la correspondiente al día 3, 
se acordó:

Facultar al Alcalde para designar una Comisión 
que pase á cumplimentar al Gobernador civil de la 
provincia D. Saturnino Santos y Ruiz Zorrilla.

Dejar sobre la mesa un escrito de la Alcaldía 
indicando la necesidad de nombrar un guarda para 
el cuidado de las plantaciones y obras del Cabezo 
de Buenavista. 0

Quedar enterado de la prórroga del enoabeza- 
miento de consumos hasta 31 de Diciembre de 
1910 y expresar las gracias á los que han facilita
do este resultado.

Quedar euterado de los servicios prestados en la 
Casa de Socorro de la Cruz Roja durante el mes 
de Diciembre.

Dar las gracias al Director de los ferrocarriles 
del Norte Mr. Wadmam por sus ofrecimientos al 
Participar haberse posesionado del cargo.

Quedar enterado de las relaciones de expedien- 
8 Egresados y despachados en el último tri

mestre.
Aprobar un escrito de la Alcaldía relacionado 

°r^ia subasta de las obras del alcantarillado.
Designar á las Seciones de Instrucción y Obras 

P^a formar la especial de grupos escolares.
usar ¿informe de las Secciones el escrito de la 

^¡día de Villamayor, solicitando la agregación 
e dicho pueblo á Zaragoza.

Tr ^111" la ®aoc’ón de Beneficencia el escrito del 
tcgl U1IR¡ de oposiciones á las plazas de practican

" ' .ro8ando se resuelvan los extremos en aquél 
^'gnados.
denQ8^e'U^®r durante el afio el cobro del aumento 
carng por kilogramo impuesto sobre las
titon68 oerd° y seguir cobrando el de cinco cén-

Vo¡ S° , i°s menuceles.
t*menVer *& ®e°oióu de Gobierno interior el dic- 
cotitr tPr0P0uieud° se amplíe por cinco años el

Dev ? ^el 8ervici° de carruajes.
^stitn^61^ Emilio Echegoyen el depósito 
l0°acióij ° OOmo 00ntratista de! suministro y co- 
en u® caerías para agua y bocas de riego 
, 4ptoT|Cl6Sau Bias y Mayoral.
*íre8 hJj’ a re*a°ión de los trabajos para particu- 

Auane' °S P°r ?^rero8 del Municipio.
^^iento* d1" P°r mino de quince días, el otor- 
triag, e °oncesiones de sal para las indus- 

p *
^er HbrF *a ®600^u d0 Hacienda, para oonoe- 
^^Uleg6 eu^r&(^a de lOmbustibles para usos in- 

^^der
de San^01^'nieufca un local del edificio expe- 

ose, para colocar documentos del Ar

chivo de la Delegación de Hacienda y habitación 
para el encargado de su custodia.

Elevar á S. M. el R -y una exposición pidiendo 
la cesión del terreno donde ha de instalarse el fie
lato del Campo del Sepulcro.

Conceder á los cabreros de la Huerta la entra
da libre de la ramulla destinada á pienso del ga
nado,

Facultar á la Sección de Hacienda para estudiar 
un proyecto de supresión del impuesto de consu
mos antes de convocar ¡a Asamblea magna.

Desestimar las instancias de D. Francisco Gil 
y D. Gregorio Jordán, sobre cesión de parcelas en 
el camino de Peñhflor.

Subastar la recaudación del arbitrio sobre anun
cios, facultando á la Sección para formar el pliego 
de condiciones.

Aprobar y exponer al público las listas forma* 
das para designar la Junta municipal de 1906.

Aprobar el pago de premios á cazadores de ani
males dañinos.

Facultar á la Sección de Agricultura para cum- 
plimtntar el servicio de aprovechamientos fores
ta e-.

Formulados algunos ruegos y preguntas, se 
acordó en el período de mociones hacer una tirada 
económica del plano general de ensanche y cele
brar las sesiones los lunes á las cuatro de la tarde, 
con lo que se levantó la sesión

Sesión del día 15.
Fue aprobada el acta de la correspondiente al 

día 10 y seg iidamente se acordó:
Facultar al Alcalde para con el Sr. Aznárez de

signar una Comisión encargada de investigar los 
nombres de los cansantes del descrédito del Ayun
tamiento en la Banca de París.

Dar las gracias á la tienda económica por su 
acuerdo de suministrar gratis comida y pan á los 
párvulos pobres que asisten á las Escuelas muni
cipales.

Encomendar á una Comisión formada per el 
Alcalde y Presidentes de las Secciones para estu
diar los medios y forma de protestar respetuosa
mente del reparto del Contingente provincial.

Adjudicar definitivamente á D. José María Es- 
criñá el remate de las obras del alcantarillado.

Aprobar el extracto de los acuerdos tomados du
rante el pasado mes de Diciembre.

Comunicar á la Jefatura de Obras públicas que 
el Ayuntamiento admite la pequeña modificación 
propuesta por la compañía de ferrocarriles del 
Mediodía, en el proyecto del paso-nivel del Cas
tillo.

Satisfacer de la consignación que figura en el 
presupuesto para las Casas de Socorro, la subven
ción mensual de 1.000 pesetas que ha venido per
cibiendo por la establecida en su sanatorio.

Quedar enterado del nombramiento de Alcalde 
del barrio de Casta Alvar^z hecho á favor de don 
Blas Garicano.

Quedar enterado del fallecimiento de D. Maxi- 
miano Aparicio, alcaide de! Depósito y aprobar el 
nombramiento interino de D. Manuel Joven.

Pasar á informe de la Sección de Hacienda la 
instancia de D. José Martín en súplica de que se re

M.C.D. 2022
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suelva la que presentó sobre concesión de un de
pósito de sal.

Nombrar un guarda para el cuidado do las plan
taciones y obras del Cabezo de Buena Vista.

Adquirir las casas ofrecidas por D. Francisco 
Vidal en las calles de Santa Cruz y San Voto para 
la construcción de nn grupo escolar.

Devolver á D.* Petra Viuués el Depósito consti
tuido como contratista de suministros para la Casa 
Amparo.

Señalar un tema y conceder un premio para el 
certamen organizado por la Academia Jurídico Li
teraria Aragonesa.

Expropiar la casa núm. 7 de la calle de Agus
tinos. .

Ascender á veedor primero del Matadero á don 
Alfonso Jimeno y nombrar oficial veedor segundo 
á D. José Susán.

Facu t\r á la Sección de Hacienda para concer
tar los encabezamientos obligatorios de consumos 
del extrarradio.

Desestimar el dictamen de la Sección de Gobier
no interior proponiendo se deje sin efecto el acuer
do por el cual se suprimieron veinte plazas del 
cuerpo de Vigilancia municipal.

Dejar sobre la mesa el dictamen de la Sección de 
Agricultura proponiendo se desestime la instancia 
en que D. Francisco Anés pide se arranquen cuatro 
árboles del camino de Pastriz.

Autorizar á D. Pablo Cautín para traspasar á 
Evaristo Ibáñez una cueva de JusliboL

Conceder el aprovechamiento de la mejana de 
las Rosas de Monzaibarba á D. Cayetano Miguel 
en representación de los ganaderos del barrio, y el 
disfrute de las de la mejana del Rey á D. Tomás 
Lacoma.

Autorizar á D. Rafael Alfonso para cortar una 
rama de árbol en el barrio del Castillo.

Formuláronse varios ruegos y preguntas y en el 
período de mociones, se acordó:

Destinar á la Sección de Instrucción al Con
cejal Sr. Cuenca, sin dejar por ello de pertenecer 
á la de Agricultura.

Suprimir para en lo sucesivo las gratificaciones 
ai persona!, pagándose las concedidas incluso la de 
600 pesetas propuesta por el Sr. Pintre tu favor 
del delineante Sr. Amete; y

Tomadas en consideración las restantes mocio
nes que se explanaron, se levantó la sesión.

Sesión del día 22.

Fué aprobada el acta de la correspondiente al 
día 15 y á continuación se acordó:

Quedar enterado de las condiciones de cesión del 
camino de Buenavista.

Pasar á informe de la Sección de Hacienda un 
oficio del Capitán General, preguntando si se cede
rán por el precio que indica el ramo de Guerra, los 
terrenos necesarios para construir los cuerpos de 
guardia y zona de aislamiento de los polvorines de
Torrero. , . t

Aprobar la subasta y adjudicación definitiva del 
servicio de suministro y colocación de cañerías y 
bocas de riego en la calle de JusliboL

Pasar á informe de la Comisión de presupuestos

nn escrito de la Alcaldía pidiendo se le autorice 
para librar en suspenso los sueldos de los emplea, 
dos de la cárcel correspondientes al mes de Di
ciembre.

Conceder un mes de licencia al Concejal Sr. Alia- 
negui.

Quedar enterado del fallecimiento del escribien
te de Secretaría D. León P. Piuós.

Designar á los Sres. Fraile, Urzola, Bel y Labor- 
da para formar la Comisión mixta, encargada de 
habilitar locales para la mejor instalación de laes- 
cuela de Industrias y Bellas Arles.

Comunicar á D. Mariano Peribáñez el acuerdo 
nombrando veedor segundo del Matadero á D. José 
Susán, indicándole el recurso que contra el mismo 
puede interponer.

Denegar el servicio solicitado por D. Francisco 
Anés para cortar unos árboles en el camino de 
Pastriz.

Aprobar lo propuesto por la Comisión respecto 
á la form^ de protestar contra el aumento del Con
tingente provincial.

Aprobar el dictamen de la Sección de Beneficen
cia, informando el escrito de los Médicos vooalei 
del Tribunal de oposiciones á las plazas de Pn3' 
tieantes. .,

Denegar la cesión de cuadros en depósito «olui' 
tada por el Director del Instituto.

Aprobar el reparto de las 500 pesetas de gr»l? 
ficación concedida ai personal que intervino en lt 
opo-iuiones de Médicos de la Beneficencia.

No acceder á lo solicitado por el Consejo de 
Caridad, respecto á la cesión de nuevos locales 1 
Almudí y que se le otorgue una subvención.

Dar por recibida la instalación de alumbr»- 
eléctrico del Teatro.

Aprobar la liquidación de las obras de oerr 
miento del Cementerio civil. |gQ,

Dejar sobre la mesa el dictamen referentes 
cabezamiento por consumos de la fábrica de ce 
zas La Zaragozana. y

Aprobar el cono nado con los dueños de v 
de leche. re,

Aprobar el plugo de condiciones que Ha  
gir en la subasta para arrendar el cobro de 
trio sobre anuncios. ^ce-

Autorizar á la Sección de Hacienda par* Pg|)tei 
der á la venta de las especies sin dueño eXi® 
en el Depósito administrativo. . r Jo»

Facultar á la misma Sección para conoe 
depósitos de cosecheros, trayendo diota 
cada caso. fimo^

Anunciar concurso para contratar el »er 
carruajes. . - r n»r»

Facultar á la Sección de Gobierno inte 
cumplimentar el ofrecimiento de regalar un 
lia á las bandas de música municipales 6 
lona y Valencia. , rp0

Crear una Academia de guardias del u 
Vigilancia municipal. . ZÉl p»r,

Conceder permiso á D. Nicolás Escori g8gajt»< 
cubrir con losas el riego del Paseo de 
frente á la Casa de su propiedad. ;nnesPsrÍ

Volver & la Sección el pliego de oo.nCje gil ic' 
la subasta de las obras de construcción 
vtrnadero en el Soto Hondo.

M.C.D. 2022
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Formularóuse varios megos y se levantó la se
sión.

Setión del día 30.
Se aprobó el acta de la correspondiente al día 

22, acordándose á continuación:
Pasar á informe de los Letrados asesores la Real 

orden trasladada por el Sr. Gobernador en que se 
desestima la alzada del Municipio, relacionada con 
la supresión del aumento voluntario de sueldo con
cedido á los maestros rurales.

Quedar enterado de los oficios del Sr. Goberna
dor comunicando las resoluciones dictadas en ios 
recursos, sobre arbitrios consignados en presupues
tos por los gremios de ultramarinos, salchicheros, 
meuuderos y dueños de cafés.

Dar las gracias al Juez de instrucción del distri
to del Pilar D. Isidro Liesa por los ofrecimientos 
hechos a! participar su toma de posesión.

Aprobar la distribución de fondos para el mes 
de Febrero. ■

Facultar al Alcalde para nombrar las Comisio
nes de Quintas.

Pagar de Imprevistos la subvención de 1.000 pe- 
«etas mensuales á la Cruz Roja, modificando así el 
acuerdo del día 15.

Quedsr enterado de un escrito de Secretaría 
presentando la Memoria anual de 1905.

Quedar enterado de un oficio del Administrador 
del Matadero presentando la Memoria de 1905.

Aprubar el donativo de 152*50 pesetas hecho 
por el Alcalde á la estudiantina La Tuna Zarago- 
una.

Aprobar el dictamen de la Comisión de presu- 
poestos proponiendo se autorice á la Alcaldía para 
1 rar en suspenso, al objeto de satisfacer la men- 

‘‘Qalidad de Diciembre á los empleados de la 
cárcel.

Aprobar lo propuesto por la Sección de obras, 
no procede exigir responsabilida- 

ocn aJ08 emP*eeidO8 suplentes por el accidente
keU UU& °*3ra de* paseo de Pamplona.

D P1"0^ el dictamen de la Sección de Obi as pro- 
P’̂ ^^do se admita la cesión de 8.2CO metros de 
e^c^110^61 Cabezo de Buena Vista y los edificios 
nie ovados en el mismo; considerar como comple- 
eem ^f10- d®* Pr°yeoto de subida de aguas del 
orimÜter*° 6* SH8t-o de esta adquisición y el que 
quku V*8 °kras qo® en dicho Cabezo se practi- 
oonJ deJ,ar 8*n tfeoto el acuerdo relativo á la

Aut*1001^11 de Uua oasa Pftra e* 8uarda-
^r 20(Y)nh|r *a ^®00‘ón de Hacienda para adqui- 
destin । k**08ram08 de carbón de Utrilias con 

Jí1»0 ‘1 Matadero.
para d®6^6^ autoriz&°ión á D. Pedro Aramburo 

e* ^o®^® de su cosecha en la torre 
^edu ’ ’ ^o^t®mo|íu«

r6s corr°lr & *& m^ad el arbitrio por burras leohe- 
Oteta .^pP^diente al año 1905, á D. Gregorio 

. Dejar “•MÍ8ael Qaroia-
8*óu de lU ve.oto el acuerdo nombrando en comi- 
^^ribipn^1710*0 Administrador del Depósito al

Prohibí6 8®0retaría D. José Mateos.
e8t1h3Ue eu *a8 oasa9 de las afueras en que 

0*erren lee e°ida expendeduría de carnes se en- 
resei destinadas á la venta.

y Aprobar el informe que sobre sustitución del 
impuesto de con-umos debe darse á la Comisión 
extra parlamentaria.

Conceder á su viuda el socorro de 300 pesetas 
otorgado al guarda de consumos Cirilo Pallarás.

Declarar ultimado el padrón vecinal.
Proceder en la sesión próxima al sorteo de los 

Vocales, Asociados y suplentes, que en el año co
rriente formen la Junta municipal.

Aprobar los dictámenes de la Sección de Go
bierno interior, informando las reclamaciones for
muladas, referentes á las listas de los Concejales 
y contribuyentes que han de tener derecho á 
votar compromisarios para Senadores.

Y transcurridas las horas reglamentarias se le
vantó la sesión.

PARQUE REGIONAL DE ARTILLERÍA

El Director de dicho Establecimiento,
Hace saber: Que habiendo sido declarada desier

ta, por falta de limitadores, la primera subasta pata 
la venta de los materiales y efectos inútiles exis
tentes eu este Parque Regional y su depósito, en 
el de Pamplona; que son los siguientes:
1.860 kilogramos de latón, á 1*35 pesetas kilo

gramo.
979 Idem de plomo, á 0*30 ídem ídem.

31 Tercerolas española»*, üd. 71 á 5 ídem una. 
34 Baticolas, á 1 ídem ídem.
54 Cabezada»*, á 2*50 ídem ídem.
22 C-jaderos cortos, á 2 ídem ídem.
20 Idem largos, á 3 id? m ídem.
32 Collerones, a 5 ídem ídem,

141 Correas diferentes, á 0*50 ídem ídem.
12 Correones de sostén, a 2 ídem ídem.
67 Monturas, á 7 ídem ídem.
14 Pecheras, á 1 ídem ídem.
20 Retrancas, á 4 ídem ídem.
76 Tirantes, a 3 ídem ídem.
30 Idem de cuerda, á 0*50 ídem ídem.
Se anuncia al público para aquellas personas que 

deseen interesal se en la segunda subasta, que ha 
de verificarse el día 11 de Abril próximo, en virtud 
de crden del Excmo. Sr. Comandante General de 
Artillería de este Cuerpo de Ejército de 2 del ac
tual, y cuyo acto tendrá lugar en el despacho del 
Sr. Director del citado Establecimiento, (Piguate- 
lli, 110), á las diez horas del expresado día, bajo los 
mismos precios y condiciones que rigieron para la 
primera subasta.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en 
las oficinas del referido Parque, y su depósito en 
Pamplona, todos los días laborables, á las horas ofi
ciales de las mismas; así como los materialas que 
tratan de enajenarse podrán verse en iguales días, 
durante las horas marcadas para los trabajos del 
Establecimiento; debiendo redactarse las proposi
ciones con arreglo al siguiente modelo.

Zaragoza 8 de Marzo de 1906.—El Capitán Di
rector accidental, Carlos de la Lama Noriega.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino de...... según cédula personal

M.C.D. 2022



290 BOLETIN OFICIAL

núm...... , que exhibe, enterado del anuncio inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm...... , y dei pliego de 
condiciones para la enajenación de varios materia
L s y efectos inútiles existentes en el Parque Re
gional de Artillería, de esta Plaza y su Depósito, 
en el de Pamplona, se compromete á adquirir las.... 
baticolas al precio de....  pesetas....  céntimos (en 
letra) cada una; ó las.....cabezadas, etc., existentes 
en este Parque Regional; ó los..... kilogramos de 
latón al precio de.... pesetas...... céntimos por cada 
kilogramo; ó los....  kilogramos de plomo, que 
existen en el Depósito de Pamplona.

También se compromete á adquirir las. ter
cerolas españoles Lid. 1871, para exportarlas (á tal 
Nación), según previene la condición primera del 
pliego de las facultativas, al precio de....  pesetas 
por cada una.

(Fecha y firma)

SKCOLON SEXTA _
El reparto de consumos, alcoholes, arbitrios y 

pasto correspondientes los tres primeros al año 
actual, y el último al pimer trimestre, quedarán 
expuestos al público, en la Secretaría del Ayunta
miento, á contar desde el día 6 del corriente, por 
ocho días.

Añón 4 de Marzo de 1906.—El Alcalde, Barto
lomé Serrano.

Los repartos de consumos y arbitrios, formados 
para el presente año, quedan expuestos al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, á los efectos reglamentarios.

Moneva 5 de Marzo de 1906.—El Alcalde, An
tonio Arta!.

Se halla vacante la plaza de Recaudador de fon
dos municipales de esta localidad. Los aspirantes 
presentarán sus instancias hasta el día 12 del ac
tual en la Secretaria del Ayuntamiento, arregla
das al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la mhma; debiendo advertir que no se ad- 
mitiiá ninguna que no venga acompañada de la 
fianza correspondiente.

El Frago 4 de Marzo de 1906.—El Alcalde, Her
menegildo Beamonte.

Por espacio de ocho días, contados desde la in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes:

El reparto de consumos y alcoholes para 1906.
El de arbitrios extraordinarios de paja y leña 

de ídem.
El de guarderío para el actual año; y
El de alumbrado público, para ídem.
Ton el las 5 de Marzo de 1906.—El Alcalde, Ma

nuel Calvo.

Los repartimientos de consumos y gremial de 
alcoholes de esta localidad, formados para el año 
actual, se hallan expuestos al público, en la Secre
taría del Ayuntamiento, por término de ocho días.

Cimballa 7 de Marzo de 1906. — El Alcalde, 
José Roy.

El repartimiento girado á los contribuyentes de 
la riqueza urbana para satisfacer los gastos ocasio
nados por la confección del registro fiscal de edi
ficios y solares de este término municipal, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de ocho días, con el fin de 
que pueda reclamar contra él aquel ó aquellos que 
se crean perjudicados.

Sediles 6 de Marzo de 1906.—El Alcalde, Ma
nuel Vioén.

El reparto vecinal de consumos de este pueblo 
para el año actual, y las cuentas municipales oo- 
respondientes al finado de 1905, se hallarán de 
manifiesto, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por ocho y quince días respectivamente.

Grisel 5 de Marzo de 1906.—Ei Alcalde, Juan 
Tejero.

El reparto de consumos , formado para el año 
actual, se halla expuesto al público, por tórmme 
de ocho días, á los efectos reglamentarios.

Undnés Pintano 4 de Marzo do 1906.—El Al
calde, Nicolás Sola.

Por término de ocho días, á contar desde el si
guiente al en que aparezca el presente, se hallaran 
expuestos al público, en la Secretaría municipal) a 
los efectos reglamentarios, los repartimientos de 
consumos, gremial de alcoholes y de guaderío, g1' I 
rado sobre las propiedades del término; todos de | 
año actual.

Codo 5 de Marzo de 1906.—El Alcalde ejercieu- 1 
te, Manuel Artigas. I
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Zaragoza.—Pilar.
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de primera ini 

tanoia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que en 

Juzgado y por la Escribanía del que re^re^0. 
penden autos de declaración de quiebra de V- 
desto Arcas Mur, declarada á su instancia, 
do aceptado el cargo de Juez comisario de la 4 
bra D. Enrique Pardo, comerciante mat^Opj|8r, 
en esta ciudad, en la que habita, plaza del 
números veintinueve y treinta y D. José u ^j. 
Bernad, el de depositario administrador, do 
liado en la calle de Cerdán, número diecinuev i 
se hace pública dicha declaración con el fio 
cuantos se consideren acreedores del 9ae py 
presenten relación de sus créditos para . 
rarlos á la quiebra, si ya no lo estuvieren- ®. 
viene á la vez á las personas en cuyo poder e Ar. ¡ 
bienes ó derechos pertenecientes á D. Mode* 
cas Mur hagan manifestación de ello á dicn 
comisario; bajo apercibimiento, si no lo v® 
de tenerles por ocultadores y de bienes y 00 pago8 
en la quiebra. Se prohíbe asimismo hace P^jo 
ni entregar efectos á dicho quebrado, verI I
solamente al referido García Bernad, en 00 y 
de depositario administrador de la quiebr*’
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último, se oonvooa á cuantos se consideren acree
dores del repetido D. Modesto Arcas Mar á Junta 
general, que tendrá lugar á la?í once do la mañana 
del día veinte de Marzo próximo en la Sala-au- 
dienoia de este Juzgado, sito en la calle de la Dh,- 
mocraoia, número sesenta y cuatro de esta capital, 
al objeto de nombrar Síndicos y hacer nso de las 
demás facultades que la ley atribuye á los acree
dores preindicados.

Dado en Zaragoza á veintiocho de Febrero de 
mil novecientos seis.—Isidro Liosa. — Ante mí, 
P. H., Fausto Arnal.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de initruooióu del distrito del Pilar 

de Zaragoza, ha dictado providencia con esta fe
cha, eu la causa que se sigue sobre hurto de un 
cordero á Mariano Marcéu, acordando se cite á dos 
eujetos que van completamente afeitados y ten
ían unos veintitantos años, vistiendo uno de ellos 

de pana y los dos de americana, alpargatas y 
)lü&« que al parecer son transeúntes y que sobre 

as cinco de la madrugada del día cuatro de Fe- 
rero ultimo, salieron del monte de Leoiñena, con 
neooión á Pina, para que en el término de diez 

comparezcan anta este Juzgado, sito calle de 
emooracia número sesenta y cuatro, al objeto 

uo r^cl^'^e8 deelaraoión en la causa al principio 
rem r| a> bajo apercibimiento que de no compa- 

oer, es parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Zaragoza 6 de M rzo de 1906.—El Escribano, 
• *1., austo Arnal,

JUZGADOS MILITARES

D p Zaragoza.
10 Arbex é Inés, Capitán Ayudante del 

jZ mo KeK‘miento montado de Artillería, Juez 
llernn0 0r C*e* exPediente seguido contra el Arti- 
Por la f8|aUd° del m‘8mo Antonio Pérez Jorba, 
Por 1 ta 8ra7e d*3 primera deserción.

PUzo Pre8a“te requeeitoria cito, llamo y em- 
ldral de ^^ionado Antonio Pérez Jorba, na- 
^lián y Prov*ncia de Barcelona, hijo de 
6d&d, de a,^a’ so*f'ero» de veintiún años de 
t*0*0’ y cu U1° euiPlead0 antes de ingresar en el ser- 
e?^tura lí^n8eña', Per80UHb s son las que siguen: 
0Í08 pardo ° *PetrOs, pelo castaño, cejas al pelo, 
^alar» color’ Ua‘1Z regllltu'» barba naciente, boca re- 
8iu señas D T110’ ^reute espaciosa, aire marcial y 
treinta días' 10u*are8i Para que en el término de 
^dLitoria’ e0“Lad0s desde la publiuación de esta

de I» n 6U • & ®<tceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i- 
6sle duzgadl0Vlh°Ía-de taragoza se presente en 
rBgOza, cuan’ ti6116 8U residencia oficial en Za- 
f 'r de ]0H e L e* Carmen de esta plaza, á respon- 
¿l9 *e iustru^Ue 1® re8n^tan 6U e* expediente 
g^r°*bimieUf ° ¿*,r giave de deserción, bajo 
ei Plazo 'U - que a* 130 comparece en el expre- 

rebelde, siguiéndosele
ín^Pr-Dio rqUe hayM lagar.

^x^'nP°> en nombre de S. M. el R y 
ortu y requiero á todas las autorida

des, tanto civiles como militare-?, y á los agentes 
de ja policía judicial, paca que practiquen activas 
diligencias eu la busca y captura del acusado Au- 
tonioPerez Jorba y caso de ser habido se le conduz
ca á esta plaza á mi disposición,con las seguridades 
con venient s, conforme lo he acordado en diligencia 
de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 28 de Febrero de 1906.— 
Ensebio Arbex.

D. Ensebio Arbex é Inés, Capitán Ayudante del 
séptimo Regimiento montado de Artillería, Juez 
instructor del expediente seguido contra el arti
llero segundo del mismo Salvador Oliveras Mon- 
zos, por la falta grave de primera deserción.
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo al mencionado Salvador O i veras Monzos, na
tural de Artes, provincia de Barcelona, hijo de 
José y de Francisca, soltero, de veintidós años de 
edad, de oficio cerrajero antes de ingresar eu el ser
vicio, y cuyas señas personales son las que siguen: 
estatura l‘62O metros; pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca re
gular, color sano, aire marcial y sin señas particu
lares, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e l ín  Of ic ia l  de 
la provincia de Zaragoza se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en Zara
goza, cuartel del Carmen de esta plaza, á res
ponder de los cargos que le resultan en el expe
diente que le instruyo por la falta grave de deser
ción, bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, eu nombre de 8. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y á ios agentes 
de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en la busca y captura del acusado 
Salvador Oliveras Monzos y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza á mi disposición, con las se
guridades convenientes, conforme lo he acordado 
en diligencia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 28 de Febrero de 1906.— 
Eusebio Arbex.

D. Ensebio Arbex é Inés, Capitán Ayudante del 
séptimo Regimiento montado de Artillería, Juez 
instructor del expediente seguido contra el arti
llero segundo del mismo Joaquín Ríu Escur por 
la falta grave de primera deserción.
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo al mencionado Joaquín Ríu Escur, natural de 
Garrigos, provincia de Baroelona, hijo de Joaquín 
y de Catalina soltero, de veintiún años de edad, 
de oficio cerrajero antes de ingresar en el servicio, 
y cuyas señas personales son las que siguen: esta
tura l‘710 metros, pelo castaño, ot-jas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba escasa, boca regular, 
color sano, frente despejada, aire marcial y sin 
señas particulares; para que en el término de trein
ta días, contados de.-de la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia de Zaragoza, se presente en
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este Jnzgado, que tiene su residencia oficial en 
Zaragoza, cuartel de! Carmen de esta plaza, á 
responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que le instruyo por la falta grave de deser
ción, bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. GL), exhorto y requiero á todas las Autori- 
dadas, tanto civiles corno militares, y á los agentes 
de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en la busca y captura d-1 acusado Joa
quín Ríu Esour; y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza á mi disposición, con las segu
ridades convenientes, conforme lo he acordado en 
diligencia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 28 de Febrero de 1906.— 
Ensebio Arbex.

D. Eusedio Arbex é Inés, Capitán Ayudante del 
séptimo Regimiento montado de Artillería, Juez 
instructor dei expediente seguido contra el arti
llero segundo del mismo José Abella Berrán, 
por la taita grave de primera deserción.
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo ai mencionado José Aballa Berrán, natural de 
Barcelona, provincia de ídem, hijo de Antonio 
y de Francisca, soltero, de veintiún años de edad, 
de oficio estudiante ante; de ingresar en el servicio, 
y cuyas señas personales son las que siguen: esta
tura 1*655 metros; pelo castaño, cejas ai palo, ojos 
pardos,nariz regular, barba naciente, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, aire marcial y sin señas 
particulares, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en Zara
goza, cuartel dei Carmen de esta plaza, á respon
der de los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta grave de deserción, bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y álos agentes do la 
policía judicial, para que practiquen activas dili
genciasen la busca y captura del acusado José Abe- 
Jia Berrán y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo ho acordado en diligen
cia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 28 de Febrero de 1906.— 
Ensebio Arbex.

K

Comunidad do regantes de Malón.
No habiendo podido celebrarse la sesión ordinal 

ria de esta Comunidad, señalada para el día 4 de- | 
actual, por no haber-e reunido suficiente número, 
Fe cita á todos los partícipes para una segunda con- 1 
vucatoria, que tendrá lugar el día 18 del actual, á ।

las diez, donde han de tratarse, además de los asan
tos del artículo 53 del Reglamento, los relaciona. 
dos con la elección de Vocales del Sindicato y Ju
rado de riego y petición de agua formulada por 
D. Luis Chueca, advirtiendo que se tomará acuerdo 
sea cualquiera el número de Asociados que oonou- 
rra, de conformidad al párrafo 2.° del art. 55 de 
dicho Reglamento. '

Malón 6 de Mirzo de 1906.—El Presidente, Be
nito Angós.

Electra Reusense.
En virtud de lo consignado en el artículo 21 de 

los Estatutos, se convoca á Junta general ordina
ria de accionistas, la que se celebrará en el domioi- 
lio social el día 25 del actual y hora de las once de 
su mañana, en la que se tratará:

l .° De la Memoria y Balance correspondiente 
al ejercicio de 1905. .

2 .° Destino que se ha de dar á los beneficio» 
obtenidos en dicho ejercicio. . .

3 .° Nombramiento de Consejeros para sustituir 
á los que reglamentariamente corresponde cesar en 
el cargo. . .

Segaidemente á la Junta general ordinaria, ten
drá lugar otra extraordinaria para tratar d1’ oí 
siguientes asuntos. ,

l .° Modificación del artículo 2.° de los -b* 6 
tutos. . . I

2 .° Aumento de capital social y destino n 
mismo. • i- ¿ di-Los señores Accionistas que quieran asistir a a ■ 
chas Juntas tendrán qu > depositar los títulos con 
ocho días de antelación por lo menos en las ono - 
ñas de la Sociedad, ó en casa de D. Javier Garc». 
de Zaragoza, donde se facilitará billete personal 
asistencia á dicha Junta; advirtiendo pueden pr 
sentar al efecto, en vez de los títulos, los reS811 
dos que acrediten ios tienen depositados e" 
Banco de España, Banco de Reus, de Crédito 
Zaragoza ú otros análogos. , ।

Rens 8 de Marzo de 1906.—Por acnerdo 
Consejo de Administración, El Director, J 
Abelló.

Sindicato de riegos del canal de Tauste*
Hallándose servido interinamente el 

Secretario Contador y Archivero de este Sin 
se anuncia su vacante para proveerlo en Pr 
dad. Su dotación consiste en 1.500 peseta* 
pagadas por mensualidades vencidas del p 
puesto de la Corporación. , tar¿B

Los aspirantes al referido cargo, Pre^e ve¡u' 
sus instancias en esta dirección en el plazo o¡o 
te días, contados desde la inserción de este a 
en los Boletines Oficiales de las provincias 
ragoza y Navarra, debiendo acompañar ® q(ie 

| mas los documentos necesarios para justi 
I reúnen los requisitos exigidos por el aru'
1 R glamento. Diieo1

Fastiñana 7 de Marzo de 1906.—I'1
Ju h u  Ferrer

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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